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OBJETO: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, CONTABLE, 

JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, MEDIO AMBIENTAL  Y SOCIO PREDIAL  DE LOS 

CONTRATOS DE CONCESIÓN BAJO UN ESQUEMA  DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA QUE 

SE DERIVE DE LOS PROCESOS LICITATORIOS No. VJ-VE-IP-LP -001 de 2013, VJ-VE-IP-LP -002 

de 2013, VJ-VE-IP-LP -005 de 2013, VJ-VE-IP-LP -006 de 2013, VJ-VE-IP-LP -007 de 2013, VJ-VE-

IP-LP -008 de 2013, VJ-VE-IP-LP -009 de 2013, VJ-VE-IP-LP -010 de 2013, VJ-VE-IP-LP -011 de 

2013.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA: 17 de julio de 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Agencia Nacional de Infraestructura 
República de Colombia 

 
 
Con ocasión de las observaciones  y contraobservaciones presentadas, la agencia solicita a los 
siguientes proponentes que alleguen la información relacionada a continuación: 
 
 
PROPONENTE 10 CONSORCIO A&I 
 

 JURIDICA 
 
Teniendo en cuenta la información consignada en los Formatos Nos. 6 y 7 para la acreditación de la 
experiencia general y experiencia específica del integrante AYESA COLOMBIA SAS, así como las 
certificaciones aportadas con el fin de acreditar dichas experiencias, la cuales obran en los folios 151 
a 154 y 182 a 185 del Sobre No. 1 y folios 4 a 7 del Sobre 1A para el Contrato No. 1 "Autovía del 
Mediterráneo CN-340 de Cadiz y Gibraltar a Barcelona. Tramo: Almuñecar (La Herradura)",  y en los 
folios 159 a 161 y folios 12 a 14 del Sobre 1A para el contrato  No. 2 "Nuevo acceso al Aeropuerto de 
Córdoba". Tramo A-4 Provincia de Córdoba", sírvase aclarar mediante documento/s idóneo/s de 
conformidad con lo dispuesto en el pliego de condiciones, cuál es la relación que existe entre la 
sociedad que ejecutó dichos contratos denominada  AYESA (Aguas y Estructuras S.A.) con la 
empresa AYESA COLOMBIA SAS integrante del consorcio que se encuentra acreditando dicha 
experiencia en el presente proceso de selección, teniendo en cuenta que:  

 No se evidencia la existencia de una situación de control entre las mismas según la 
información que reporta el certificado de existencia y representación legal de AYESA 
COLOMBIA SAS (folios 16 a 22) en el cual consta que la situación de control se configura 
con la matriz AYESA CORPORATE S.L.  

 El acuerdo de garantía lo suscribe la sociedad AYESA INGENIERIA Y ARQUITECTURA SA 
Sociedad Unipersonal, sociedad que tampoco corresponde con el nombre de la sociedad 
mencionada en las certificaciones de experiencia antes indicadas ni con la sociedad que 
figura como matriz en el certificado de existencia y representación legal. 

PROPONENTE 12 CONSORCIO INTERVENTOR VIAL  4G 

 TECNICA 
 
Se solicita al proponente aclarar mediante documento/s idóneo/s de conformidad con lo dispuesto en 
el pliego de condiciones, en el (los) cual(es) indique si los Contratos de Concesión a los cuales  C y M 
Consultores realizó las actividades de interventoría, tienen dentro de su alcance obras de 
Infraestructura de Transporte. 
 
 

 

El plazo para aportar la información requerida es hasta el inicio de la audiencia de adjudicación de los 
módulos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 según las fechas indicadas para las mismas en el cronograma del 
presente proceso. 
 

 

Bogotá D.C. 17 de julio de 2014 

 
 
 

COMITÉ EVALUADOR  


